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AVISOS

Idioma Nacional, Lie. Fer
nando G. Carias.

Iflglés, Profesora Laura de 
Martínez.

Matemáticas, fng. Juan Ra
món Barón.

Historia Universal, Profeso
ra Ana de Gómez.

Biología, Doctor Constanti
no Mirinescu.

Física, Bachiller Carlos Han- 
dal

Química, Doctor Constan- 
tino Mininescu.

Filosofía, Licenciado V irg i
lio Cardona.

Sociología, Profesor, Ra
món Carias D.

Dibujo Aplicado, Profesora 
Maríblanca Zúniga.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciado Lucas 
Zelava L.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Jovita Me- 
jía R.

Grupo “ B "

Idioma Nacional, Prof. Ho
racio Guzmán A.

Inglés, Profesora Laura de 
Martínez.

Matemáticas, Br. Carlos H. 
Fortín.

.Historia Universal, Profe
sora Ana de Gómez.

Biología, Doctor Constan- 
lino Mirinescu.

Filosofía, Licenciado San
to  ̂Reyes Ayestas.

F í s i c a ,  Bachiller Aníval 
Agilitar H.

Química, Doctora Mercedes 
de Flores

Soctolf.gía. Profesor Ramón
Carias D.

Zelava L.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Horacio Guz- 
mán A.

Grupo “ CM

Idioma Nacional, Profesor 
Ubaldo Zavala O.

Inglés, Profesora Hortensia 
Tijerino.

Filosofía, Licenciado Elíseo 
García F.

Sociología, Profesora Geor- 
gina B. de Pinel.

Dibujo Aplicado, Profesor 
Erasmo Vásquez.

Introducción a la Economía 
Política, Profesora Reina Zú
niga.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Ramón Ca
rias D.

Matemáticas, Bachiller Car- 
1 s Aguilar N.

Historia Universal, Profe
sora Ana de Gómez.

Biología, Profesor León 
Adalid Ortega.

Física, Br. Carlos Handal.
Química, Doctora Mercedes 

de Flores.

Filosofía, Licenciado José 
Rubén Pineda M.

Dibujo Aplicado, Profesor 
Erasmo Vásquez.

Sociología, Licenciada Nor
ma T. de Flores.

Introducción a Ja Economía 
Política, Licenciada Reina Zú
niga.

Consejo de Curso y Orien
tación, Bachiller Ubaldo Za
vala O.

Grupo “ D”

Idioma Nacional, Profesor 
Oscar R. Flores G.

Grupo "E ”

Idioma Nacional, Profesora 
Leda L. Zúniga R.

Inglés, Ingeniero Carlos J. 
Breve M.

Matemáticas, Profesora So* 
nía V. de Cálix.

Historia Universal, Profe
sora Ana de Gómez.

Biología, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Física, Ingeniero Julio C. 
González.

Química, Doctor Miguel 
Barcenas.

Historia Universal, Profe
sor Humberto Zepeda R.

Biología, Doctor Constanti
no Mirinescu.

Física, Ingeniero Juan Ra
món Barón.

Química, Doctora Mercedes 
de Flores.

Filosofía, Licenciado Car
los G. Zacapa.

Sicología General, Profeso
ra Isabel L. de Zelaya.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciado José Rubén Pineda M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Edith Sau
ceda R.

Grupo “ B”

Idioma Nacional, Profesor 
Manuel Paredes.

Inglés, Profesora Laura de 
Martínez.

Matemáticas, señor Arman
do Uclés Gaborit.

•¡ Inglés, Profesora Laura de 
Martínez.

Matemáticas, señor Arman-i
do Uclés Gaborit.

Historia Universal, Profe
sor Humberto Zepeda R.

Biología, Doctor Constanti
no Mirinescu.

Filosofía, Licenciado San
tos Reyes A.

Hi síoria Universal, Profe
sor Humberto Zepeda R.

Biología,, Doctor Constanti
no Mirinescu.

Física, Bachiller Carlos H . 
Fortín.

Química, Dr. Miguel Bar
cenas.

Filosofía. Profesora Geor- 
gina B. de Pinel.

Sicoloaría General, Profeso 
ra Isabel L. de Zelaya.

Problemas Sociales, Cultu
rales v Económicos de Hondu
ra® v Centro América. Licen
ciado Jocé Rubén Pineda M .

Conseio de Curso v 0  :'*n- 
Profesor Oscar R. Flo

res c.
Prim er Curso C ic lo  D ivers ifi

cado Educación Comercial

GruDO “ A ”

Idioma Nacional, Profesora 
Leda L. Zúniga R,

Nociones He Sociología. 
Profesor Marco L. Ponee.

Nociones de Derecho L i
cenciado Carlos C. Zacapa

Nociones He Economía T> - 
lítíca Licenciada Luisa 
Ortega.

Sociología, Licenciada Lui
sa de Ortega.

Dibujo Aplicado, Profesor
Dante Lazzarony. j Química, Doctor Constanti

no Mirinescu.

Física, Ingeniero Juan Ra
món Barón.

Inglés, Profesora Francisca 
Ilías Plata.

Matemáticas, Bachiller Car
los Aguilar N.

Historia Universal, Profe
sora Ana de Gómez.

Biología. Prof. León Ada
lid Ortega.

Física, Ingeniero Juan Ra
món Barón.

Ouímica. Doctor Constanti- • 
jno Mirinescu. J

Introducción a la Economía 
Política, Licenciada Reina Zú
niga.

Consejo de Curso y Orien
tación, Ingeniero Carlos J. 
Brevé M.

Segundo Cuirso. Ciclo Diver
sificado de Bachillerato

Grupo “ A”

Idioma Nacional. Licencia
do Fernando G. Carias.

Ingle®. Profesora Hortensia 
Tijerino.

Matemáticas, Profesor A r
mando Uclés Gaborit.

Filosofía, Licenciado Oscar 
Raúl Matute.

Sicología General, Profe
sora Marta de Fajardo.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciado José Rubén Pineda M.

Consejo de Cur«o y Orien-j 
tación. Profesor Manuel Pa
redes.

Grupo "C ”

Idioma Nacional, Profesora 
Ismena de Mejía.

Contabilidad, Lie. Marínela 
Fortín.

Inglés Comercial. Profesor 
Oscar A. Mejía.

Estadística, Licenciado Os
car Godoy.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Licenciado Jorge A. 
Pavón.

Consejo de Curso y  Orien
tación. Profesora Leda L. Zú
niga R.

Grupo “ B”

Idioma Nacional, Licencia
do Fernando G. Carias.

Nociones de Sociología. L i
cenciado Marco L. Ponce,

Nocione® He Derecho. Licen
ciado Carlos López Osorio.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 128-A

Tegucigalpa, D. C.. 31 de 
enero de 1962.

El Presidente de la República

acu erra:

19— Nombrar. para el de
sempeño de loa cargos que a 
continuación se dotaban, de
pendientes de la Editora Na
cional, a las personas siguien
tes:

N  O M B R A M I E N T  OS

19—Talleres Editora Nacio
nal:

Pedro Ba’ ahora 0., Admi
nistrad* r Genera*.

Dilcia Cáceres v. de Shersn, 
Secretaria*

Armando Pinett Avila, Au
ditor Externo,

Adán Miranda Trejo J e f e  
de Taller.

2i?—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
asigna el Acuerdo N 9 134 emi
tido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda con 
fecha 6 de febrero del presente 
afto, por tratarse de emp'eadoa 
que han estado prestando sus 
servicios en aquellos talleres.

Los nombramientos anterio
res se harán efectivos a partir 
del 19 de febrero próximo,— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Morales
El Secretario de Estado en 

los Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Rite so Arias.

Acuerdo N9 128-B

Tegucigalpa, D- C.f 81 de 
enero de 1962.

El Presidente de la República
AfTKkDA'

Nombrar al señor José Am
paro Melgar, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del de
partamento de Intibocfi, en 
sustitución del sefior Alejandro 
Hernández González que re
nunció.

El n o m b r a d o  devenga 
rá durante los dos primeros 
meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos rigente, 
d e  conformidad con el Art. 71 
del M am e Presupuesta, a par
tir del 19 de febrero próximo.— 
Comuniqúese.

V illeda Mo rales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
'Hacienda,

Jorge Rítese A lia?.

Acuerdo N9 129

Tegucigalpa, D. C., 1“ ce 
febrero de 1962.

Vista para re3o'.v«r foli- 
d tudque con fecha v e ir t ; y

tres de junio de mil novr cien
tos 9e«enta y uno, presentó el 
señor Colín M. Shatv, de gene- 
rsleB ya conocidas, en repre
sentación de la Empresa Tela 
Rüilroad Compary, contraída 
a pedir devolución por la can
tidad de trescientos dos lem
piras e n  ichenta centavos 
(L  302 £0), que dice hsber 
pagado de demás en la Admi 
nístración de Aduana de Tela, 
A t áfttida.

Re ulta: Que en veinte j 
cuatro de junio de mil nove
cientos seserta y uno. se dio 
tras'adode la solicitud presen
tada junto e n tos comprnban 
tes acompañados a la Adminis
tración de Aduana y Rentas de 
Tela, a fin de que emitiera el 
infot me correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana, al devolver 
su traslado, injertó el informe 
que en su parte pertinente di
ce: “ En cumplimiento de lo 
ordenado por el señor Admi
nistrador de Aduana en el auto 
que inmediatamente antecede, 
el suscrito se permite infor
mar, que previo el estudio y ] 
verificación del caso y analiza
dos los argumentos expuestos 
que justifican el motivo del 
pago hecho de demás, por con
cepto de consulares efectuado 
por la Tela Railroad Company, 
esta Contaduría Vista es dél a 
opinión de que se le admita y 
se le den los trámites corres 
pondientea” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, para los efec
tos del correspondiente dicta
men.

Resulta; Que ambas depen
dencias al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque no 
se devuelva la cantidad solici
tada de trescientos dos iempi 
ras con ochenta centavos . ..  
(L  302.80) de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden, no es procedente 
acceder a lo pedido.
| Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuerda;
Denegar la solicitud de que 

se ha hecho mérito.
Comuniqúese.

R. Villeda Morales

! E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bneao A rias

Acuerdo N9 129-A

Tegucigalpa. D. C., 19 de 
febrero de 1962.

El Presidente de la República

accerda;
19—Nombrar, para el desem

peño de '.os cargos que a cor.-

A MIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

tinuación se detallan, depen
dientes déla Auditoría Gene» al 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, a las personas si
guientes:

N O M B R A M 1 E N T  OS

C o n t r o l  de Fábricas de 
Aguardiente.

Martín Cerrato, vigib nt*», en 
sustítucón de Bonifacio Alva- 
rez, que renunció.

Ambrosio Roque Borjas, vi 
gi'ante, en lugar de Jmn Blas 
Molina, que renunció

2o—Loa nombrados deven
garán durante loa dos primeros 
meses el 80% del sueldo aue 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par
tir de esta fecha— Comutíquc- 
se.

V illepa V oau .t

El Secretario de Estado ei 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo Ng Z29-B

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda;

19— Promover y nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan. dependientes de la Con 
taduría Genera) de la Repúbli
ca, a las personas siguientes:

P R O M O C I O N

Saúl García Zúniga, de Asis
tente del Departamento de Bie
nes Nacionales a Asistente d? 
Egresos, del Departamento de 
C u e n t a s ,  en sustitución de 
Juan Antonio Martell, qui-*n 
pasa a desempeñar otro puesto 
en la Administración Publica, 
devengando el sueldo máximo.

N O M B R A M I E N T O S

líbense Osorio Galo, Analista 
de Análisis e Informes dei 
Contralor. Devengará el 80% 
del sueldo durante los dos pn* 

f meros meses,

Arcadia G i r ó n  de Suazo, 
Asistente del Departamento de 
Bienes Nacionales, en sustitu
ción de Saúl Garda Zúniga, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
Devengará el sueldo máximo 
por tratarse de un traslado.

29—La Promoción y nombra
mientos anteriores se h a r á n  
efectivos a partir de esta fe
cha.—Comuniqúese.

V illeda  Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

J o rg e  í  tieso A r ia s

Viene de 11 P é g  na N 9  1

Nociones de Economía Po
lítica, Licenciada Lilia de Mo
rales.

Contabilidad, Perito Mer
cantil Edmundo Sánchez G,

Inglés Comercial, Profesora 
Hortensia Tijerino.

Estadística, Perito Mercan* 
til Lilia de Morales.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Perito Mercantil Jorge 
A. Pavón.

Consejo de Curso y Orien
tación, Perito Mercantil Ed
mundo Sánchez G.

Grupo

Idioma Nacional, Licencia
do José Rubén Pineda M,

Nociones de Sociología, Pro
fesor Marco L. Ponce.

Nociones de Derecho, L i
cenciado Virgilio Cardona.

Nociones de Economía Po
lítica, Licenciado Elíseo Gar
cía F.

Contabilidad, Perito Mer
cantil Arturo M. Lagos M.

Inglés Comercial, Ingenie
ro Carlos J. Breve.

Estadística, Lidia de Mo
rales.

Matemática de la Contabi
lidad, Perito Mercantil Rafael 
del Cid C.

Consejo de Curso y Orien
tación, Licenciado Elíseo Gar
cía F,

Grupo “ D”

Idioma Nacional, Profesor 
Cbaldo ZavaJa O.

Nociones de Sociología, L i
cenciado Carlos G. Zacapa.

Nociones de Derecho, L i
cenciado Adán Fúnez D.

Nociones de Economía Po
lítica, Licenciada Luisa de 
Ortega.

Contabilidad, Perito Mer
cantil Andrés R. Valladares.

Inglés Comercial, P M. 
Laura de Martínez.

Estadística, Licenciada Lui
sa de Ortega.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Perito Mercantil Rafael
del Cid G.

Consejo de Curso y Orien
tación, Licenciada Luisa de 
Ortega.

Segundo Curso Ciclo Diversi- 
cado de Educación Comercial

Grupo “ A ”

Contabilidad, Perito Mer
cantil Jorge A. Pavón.

Inglé- < omercíal, Profeso- 
Laura de Martínez.

ENtadí-tíra, Profesor Her- I 
nán Rosales.

Matemática de la Coutafa¡. 
lidad, Perito Mercantil Jovgt 
A. Pavón.

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, Profeso
ra El vi a de Machado.

Contabilidad Bancaría, Pe
rito Mercantid Héctor Quiroz.

Derecho Mercantil, Licen
ciado Elíseo García F.

Finanzas. Perito Hetcanúl
Edmundo Sánchez S.

Consejo de Curso y Orien
tación, Perito Me»cantil Jorge 
A. Pavón.

Grupo “ B”

Contabilidad, Perito Meí- 
cantil Felipe S. Moneada C.

Inglés Comercial. Ingeniero \ 
Carlos J. Breve.

Estadística, Profesor Her
nán Rosales,

Matemáticas de la Contabi
lidad, Perito Mercantil Felipa 
S. Moneada O.

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, Profeso
ra El vía de Machado.

Contabilidad Ranearía, Pe
rito Mercantil Héctor Quiwz.

Derecho Mercantil, Licen
ciada Leila de Matute.

Finanzas, Perito Mercantil 
Andrés R. Valladares.

Consejo de Curso y Orien- 
Itaeióti, Profesora Elvia de Ma
chado.

Grupo “ C”

Contabilidad, Profesor Ju
lio C. García.

Inglés Comercial, Profesor 
Oscar A. Mejía.

Estadística, Licenciado Lui
sa de Ortega.

Matemática de la Contabi
lidad, Licenciado Julio C  
García.

Correspondencia y Doco
mentación Mercantil, Profe
sora Elvia de Machado.

Contabilidad Bancaria Pe* 
rito Mercantil, Felipe Ena
morado.

Derecho Mercantil, 1ice&i 
ciado Carlos López Osorio.

Finanzas, P. M. Edmundo
Sánchez G.

Consejo de Curso y O r í »  
tación Profesor Oscar A. Me- 
jía.
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Tercer Curso Ciclo Diversifi
cado Educación Cernercial

Grupo “ A ” ,

Matemática» de la Contabi- 
lidad, Profesor Armando Yás* 
que*.

Finanzas, Profa. Norma T. 
de Flores.

Contabilidad de Costos, Pro
fesor Rene Pineda Mejía.

Contabilidad Pública, Pro
fesor Roberto Zapata.

Tramitación y P r á c t i c a  
de Aduana, Profesor Fausto 
Mejía-Navarro .

Leyes de Hacienda. Profe
sor Luis Mendoza Fugón.

Organización y Admón. de 
Empresas, Profesor Felipe S. 
Moneada.

Problemas Sociales Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sor Ramón Carias D.

Introducción a la Filosofía, 
Profesora Leila de Matute.

Consejo de Curso y Orien
tación Profesor Felipe S. Mon
eada.

Grupo “ B”

Matemáticas de la Contabi
lidad  ̂Profesor Felipe S. Mon
eada.

Finanzas, Profesora Norma 
T. de Flores.

Contabilidad, de Costos, 
Profesor Rene Pineda Mejía.

Contabilidad Pública. Pro
feso^ Roberto Zapata.

Tramitación y Práctica de 
Aduana, Profesor Andrés R. 
Valladares.

Leyes Hacendarías, Profe
sor Luis Mendoza Fugón,

Organización y Admón. de 
Empresas, Profesor Felipe S. 
Moneada.

Problemas Sociales Cultura
les y Económicos, de Hondu
ras y Centro América, Profe
sor Ramón Carias D,

Introducción a la Filosofía, 
Profesora Leila de Matute.

Consejo de Curso y Orien- 
cióA, Andrés R. Valladares.

Sección Artística

Educación Física de Señoritas 

Primera Edad Primer Ciclo

Grupo “ A ” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo "B ” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo “ C” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo “ D” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Primera Edad Segundo Cíelo

Grupo “ A ” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo “ B” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo “ C” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Segunda Edad Primer Ciclo

Grupo “ A ” , Profesora Ser- 
gia de Planas.

Grupo "C 1". Ing. Erasmo 
Carias L.

Segunda Edad Segundo Ciclo

Grupo “ A ” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo “ B’\ Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo “ C” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Tercera Edad

Grupo “ A ” , Teniente Nata
lio Dubón M.

\
Acuerdo N 9 404

Grupo “ B’ 
de Melara.

señora Laura

La nombrada devengará el ^
-neldo asignado en el Presu-1 TegUCigalpa. D. C., 15 de 
puesto General de Egresos e . febrero de 1964.
Ingresos.— Comuniqúese.

O su 'a lo o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 402

f  1 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Grupo “ B” , Teniente Nata- febrero de 1964. 
lio Dubón M.

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, al 
Profesor Braulio Cruz Ama
dor, Profesor de Castellano y 

] Estudios Sociales de la Escue- 
| la de Artes Industriales de es
ta ciudad, en sustitución de la 

j de igual título Olga Vega v. 
Tegucigalpa, D. C., 15 de Núñez, a quien se le rin-

Grupo “ C” , señora Laura 
de Melara.

Segunda Edad Segundo Ciclo

Grupo “ A ” , Señora Laura 
de Melara.

Grupo “ B” , Profesora Be- 
tulia Cabañas.

Tercera Edad

Grupo “ A ” , Profesora Be- 
tulia Cabañas.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
I nst i tuto.— Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Grupo “ B” , Profesora Be 
tulia Cabañas,

Educación Física de Varones

Primera Edad Primer Ciclo

Grupo " A ” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo *‘B” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo “ C” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo “ D” , Teniente Nata
lio Dubón M.

Grupo “ E’\ Profesor Enri
que Reyes B.

Grupo **F*\ Profesor Artu
ro Murillo C.

Primera Edad Segundo Ciclo

Grupo ‘* .V , Ing. Erasmo 
Carias L.

Acuerdo N* 400

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1“ de 
febrero del presente año el 
nombramiento del señor Abe
lardo de Jesús Lara, quien fue 
nombrado vigilante de la Es
cuela Granja Demostrativa de 
Calacamas, Olancbo. Nombra
miento autorizado mediante 
Acuerdo N “ 245 de fecha 31 
de enero recién pasado. Se 
cancela en vista de que el se
ñor Lara no aceptó. —  Comu
niqúese,

O s w a u ío  L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N° 639 de fecha 21 de diciem
bre recién pasado, mediante el 
cual se nombra a la Señorita 
Cándida Rosa Bonilla, Sir
vienta de Cocina de la Escue
la Normal de Señoritas de V i
lla Ahumada, Danli; en el 
sentido de que deberá leerse 
“ Ayudante de Cocina I I ” .—  
Comuniqúese.

Osw auoo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

den las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
trabajado durante el año re
cién pasado como Catedrático 
en el Instituto Técnico Voca- 
cional de esta capital.— Co
muniques e.

O sw au d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C~

Acuerdo N9 403

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, el 
Personal Docente de la Escue
la Nocturna de Adultos *‘E1 
Progreso” , departamento de 
Ocotepeque. en la siguiente 
forma:

Profesor Oscar Augusto 
Fernández, Director.

Jefe de la Banda. Señor 
Miguel Aguilar S.

Jefe de la Estudiantina. Pro
fesor Toribiu Bu-tillo D

Director Conjunto Artístico. 
Profesora Marisabel G. de Ro- 

z.

Grupo “ B*\ Profesor Ra
fael Arita Ch.

Grupo "C ” , Profesor Ra
fael Arita Ch.

Segunda Edad Primer Ciclo

Grupo " A ” , Profesor Ra
fael Arita Ch.

Grupo 
Carias L.

*B” , Ing. Erasmo

Acuerdo N* 401

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Fi Jefe- del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de 
marzo del presente año. a la 
Señorita Nora Julieta Serra
no, Secretaria de la Supervi
sión Departamental de Edu
cación Primaria de A oro, De
partamento de A oro. en sus
titución de Zonia María Lanza 
de Cano, a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

Acuerdo N 9 405

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, al 
señor Fredy A. Barahona, 
Guardián de la Escuela de Ar
tes Industriales de esta ciudad, 
en sustitución de Franklin 
Núñez G., a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

El nombrado devengará eí 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
I ngresos.— Común íquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
I

El Secretario de Estado en 
Profesor Ramón de Jesús'el Despacho de Educación Pú-

Aguilar, Sub-Director.

Profesora María del Rosa
rio Valdivieso, Profesora Au
xiliar.

Los nombrado? devengarán 

el sueldo asignado en el Pre

supuesto Especial de dicha 

Escuela.— Comuniqúese.

OsWAi.on L ópez  A

blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" -405*A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1' de 

El Secretario «le E,tado en >"5 corí ie?lf s- Profesor En- 

el Despacho «le E.lu.auon 1 u-¡Su,b.D¡„ f , „ r' ,del ,nsl¡lulo ~M.

“  lca' fon so Guillen Zelava". de e~ta
Eugenio Matute C. ciudad capital, en sustitución
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d e l de igual títu lo A le jan dro  
Barahona. que interpuso su 

renuncia.

E] nombrado devengará el 
«u d d o  asignado en e l Presu- 
pu ‘*s'o  General de Egresos e 
Iftg. ,*-os.— Comuniqúese.

O s v a l d o  López A.

F.l Secretario de Estado en 
«1  Despacho de Educación P ú 
b lic a ,

Eugenio Matute C-

-e- M ira lda  García. Consejero m ediante Acuerdo N n 695 de 
del Instituto Central de esta fecha 5 de marzo de 1962.
ciudad capital, en sustitución 
del de igual título Ibrahim  
Puerto Posas, a quien se le  
rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

H  nombrado devengará el 
sueldo asignado en e l Presu
puesto General de Egresos e

Isabel M artínez. Asociada 
de Ecónoma. nombrada m e
diante Acuerdo N " 695 de fe 
cha 5 de marzo de 1962.

M aría  N ieves Zuniga. Aso
ciada de Gorfe y Confección 
D iurno, en Te lares Manuales, 
nom brada mediante Acuerdo

Acuerdo N ° 406

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
feb re ro  de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilita r,

a c u e r d a ;

Nom brar a partir del I o de 
fe b re ro  del presente año, aí 
tenor Daniel Boquín, Conser
je de la  Escuela de A rtes In 
dustriales de esta ciudad, en 
sustitución de T rin idad  Bnsti- 
11o F., a quien se le  rinden las 
gracias por sus servicios pres-* 
iados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en e l Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Osw ald ú  López A.
El Secretario de Estado en 

«1 Despacho de Educación Pú- 
idioa,

Eugenio Matute C.

\ .

FA Secretario de Estado en 
e l Desnacho de Educación P ú 
b lica,

Eugenio Matute. C,

Osvvaldo L ó p e z  A .

Ui£re5o=. excepto durante lo »  v  ^  fecha 5 ^  roarIO 
d °-p r im e ro s  meses que deven- *  1Q62. _ Comun;
gara el 8 0 V  del sueldo tope 
de conform idad con el A rtícu 
lo  78 de las Disposiciones G e
nerales del Presupuesto.— -Co
muniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z

E l Secretario d? Estado en 
e l Despacho de Educación Pú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N p 407

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
fe b re ro  de 1964,

E l Jefe del Gobierno M ilita r,

a c u e r d a :

Nom brar a partir de l V  de 
fe b re ro  del presente año a la 
señora  Beatriz R íos, M esera 
d e  la Escuela de A rtes Indus
tria les  de esta ciudad, en sus
titución de Telm a López F lo- 
re^. a quien se le  rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

La  nombrada devengará e l 
sueldo asignado en e l Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Os v a l d o  López A.

E l Secretario de Estado en 
•el Despacho de Educación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N " 408

Teguciga lpa , D. C., 15 de 
feb rero  dq 1964.

E l Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nom brar a partir del 1 - de 
feb rero  a noviem bre u ltim o 
de l presente año, al señor N i 
colás A gu ílar, Barbero de la  
Escuela de Artes Industriales 
de esta ciudad,

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu 
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s v a l d o  López A,

E l Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ° 410

Tegu ciga lpa , D. C., 15 de 
feb rero  de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilita r,

a c u e r d a :

Nom brar a partir del 37 de 
los corrientes, a las siguientes 
personas, M iem bros del P e r 
sonal Adm in istrativo del Ins
tituto Central de esta ciudad 
capita l, en la fo rm a  que sigue:

Pro fesor Raú l Lagos Fa
jardo, Orientador Vocacional, 
en sustitución de Ja de igual 
títu lo  Norm a E. Pineda B,, a 
ju ien se le rinden las gracias

cargo de Encargado de I "b o - 1 
rutui-iu a Consejero del m ismo 1 
Instituto, en sustitución del j 
Pro fesor Osear Rodríguez, a 
quien se le rinden las gracias 
por su? servicios prestados.

P ro fa . Irma A gu ija r Cruz, 
trasladarla del cargo de Con- 
seicra del Anexo de Comava- 
güela a Conociera del Institu

t o  Central, en sustitución de 
Am elia  Martínez, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Secretaria Com ercial Ana 
Julia V ega  de Tercero, T ra s la 
darla  de M ecanógrafa del 
Anexo de Com ayagüela, con 
igual cargo al Instituto Cen- 
rtal, en sustitución de A ída  
.Margarita Calvez, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Pro fesor Manuel Paredes, 
Ayudante B ib liotecario y  A r 
ch ivero, en sustitución de la  
señorita S ilv ia  L iliana Caña
das, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

< a« por su? 
* o.-.

servicios presta-

Señor Hernán Hernández, 
Encargado del M im eógra fo , 
en sustitución del señor L o 
renzo Sauceda, a quien se le  
rinden las gracias por sus ser-inuncia. 
vic ios prestados. E l Sr. H e r
nández, prestó sus servicios

Señor A n ac ido  Castro Cár
denas. trasladarlo de Aseada- 
de 1 Instituto con igual cargo 
al Anexo, en sustitución de 
José Rene Figueroa, a quien 
e le rinden la « gracias porras 

servirios prestados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egreso* 
e Ingresos. ̂ Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
e] Despacho de Educación Pú
b lica,

Eusenio Matute C.

Acuerdo N 9 411

Teguciga lpa , D. C ,  15 de 
feb rero  de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

N om brar a partir del 5 del 
mes en curso, al Profesor Jor
ge  Anton io A gu ila r Tinoco, 
Consejero de l Instituto Técnico 
Vocacionel, en sustitución de) 
de igua l título Felipe Nerf 
Cruz, quien interpuso su re-

£1 nom brado devengará el 
sueldo asignado en e l P ita»5u .com o D irector del Instituto, , , „

po r sus servicios prestados, j - jq  N oviem bre” , de C a ta -, Puesl°  General de Egresos « 
E l señor Lagos desempeñó e l I camas, durante e l año tle i I l e s o s ,  excepto durante loa 
carero de Sub-Díroctor del Ins- 1953 i dos prim eros meses que deven-
m u lo  “ Ram ón Rosa”  de Gra- '1  , ;Sará e l 8 0 %  del sueldo tope
cías. Lem pira , durante el año Señor José F igueroa S., En* ¡de  con form idad con e l Articu-

cargado de Laboratorio, en j I<> 78 de las Disposiciones Ge- 
sustitución de R igoberto Cas- nerales del Presupuesto.— C o

Acuerdo N ? 407-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
fe b re ro  de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilita r.

a c u e r d a :

Nom brar a partir del U  de 
lo s  corrientes, a l P ro fesor M i

Acuerdo N 9 409

Teguciga lpa, D. C., 15 de 
feb rero  de 1964.

Eí Je fe  del Gobierno M ilita r ,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del D  de 
feb rero  del presente año, los 
acuerdos siguientes y  que 
nombraba a algunos M iem bros 
de l Personal de la  Escuela de 
Artes Industriales, d e  esta 
ciudad:

Santiago A rgu ijo , Asociado 
de R e lo je r ía , nombrado me
diante Acuerdo N ° 2202 del 
17 de ju lio  de 1962.

Arístides V ega , Asociado 

de Ebanistería, nombrado m e

diante Acuerdo N ° 695 de fe 

cha 5  de marzo de 1962.

Agustín  Lagos, Asociado de 
T a lla  en Madera, nom brado

de 1963.

Pro fesora  D ina Santos R a
mos, Ayudante de Orientador 
V ocac iona l, en sustitución de 
F lo ra  Rodríguez, a quien se 
le  rinden las gracias por sus 
servicias prestados. La  nom 
brada prestó sus servicios co
m o Catedrática del C oleg io  
' ‘M anuel B on illa ” , de La  C ei
ba, A tlántida.

Pro fesor Benjam ín Btnegas. 
Consejero P rim ero , en sustitu
ción  de Francisco ValleciU o»

tro R ivera , que pasó a otro 
puesto.

Anexo de Comayagüela

Pro fesor Oscar R a fae l F lo 
res C., O rientador Vocacional. 
E l P ro feso r  F lores C., desem
peñó e l cargo de Sub-Director 
del Instituto “ León A lva rado” , 
de Com ayagua, e l año rec ién ! 
pasado.

P ro fesora  Edith 2am ora 
R odríguez, Consejera, en sus-

a quien se le rinden las g ra -jú tu ción  de Irm a A gu ila r Cruz,
cías por sus servicios presta
dos. E í nom brado prestó sus 
servicios como Catedrático del 
Instituto Central, durante el 
año de 1963.

P ro feso r M ax Cáceres, Con
se jero , en sustitución de D o
nato D íaz Valderram os, a 
qu ien  se le rinden las gracias 
p o r  sus servicios prestados. E l 
nom brado desempeñó e l cargo 
de D irector del Instituto “ 21 
de O ctubre” , de M aréala, La  
Paz. durante e l año de 1963.

que pasó a otro puesto. L a  
Pro fesora  Zam ora Rodríguez, 
desempeñó el cargo de D irec
tora de la  Escuela “ E l Es
fu erzo” , de la  aldea Las A n i
mas, E l Paraíso, durante e l 
año recién pasado.

Señor Raúl A gu ila r, Asea- 
dor, en sustiución de Hum ber
to Cruz y Cruz, que pasó a 
otro puesto.

! Señor F ide l Guzmán, tras
ladarlo  de Conserje del Insti-

>euor
tuto a Aseador del Anexo, en 

P ro fesor R igeherto ’ sustitución de M e l aneo López,

mumquese.

Osw ald o  L ópez A.

E l Secretario de Estado ez 
el Despacho de Educación Pú
b lica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N 9 412

Teguciga lpa , D. C., 15 dt 
feb rero  de 1964.

F.l Jefe  del Gobierno M ilitar

ac u e r d a :

N om brar a partir del U  di 
feb rero  de l presente año, & U 
P ro fesora  Cristina Duncan dt 
B ertety, P ro fesora  de Grade 
de la  Escuela de Ensayo “ Dio
n is io  de H errera” , de esta 
ciudad.

La  nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos t 
Ingresos, excepto durante ktf 

dos prim eros meses que de

vengará e l 8 0 %  del suelde

Castro R ivera , trasladarlo d e l 'a  quien se le rinden las g ra -A °P e de conform idad con <3

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Artículo 78 de la> Disposicío- 
pfí Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

Osw ald o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 

-liíitá,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 413

Tegucigalpa, D. C.s 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N9 327 de fecha 8 de los co
mentes, mediante el cual se 
aprobó la Nómina del Perso
nal Docente de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta 
ciudad.— Comuniqúese.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona 

ríos y a representantes, que

para la pronta tramitación de tai 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente f 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

determinar con toda claridad loe 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

de Santa Rosa de Copan, de
partamento de Copan:

1. — Cruz. Norma Leticia
2. — Monroy, Bessy.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—-Comuniqúese.

Oswaldo López A.

F.I Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Nota do la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

les, Ciencias Naturales, Mate- 
máticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. 

OswAldo López A. j Segundo C u r s o  del Ciclo

El Secretario de Estado en !ConlÚ11 de Cultura General;
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal. Tercer Curso del Ciclo

el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 414

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veinticinco de enero del 
año en curso, por la joven Ma
ría Esperanza Figueroa, estu
diante y vecina de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación 
Normal, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 
Media:

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equ±\alencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, A r
tículo 78 . del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Id io
ma Nacional. Estudios Socia-

Acuerdo N9 415

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Amplia el Acuerdo N- 508, 
del 21 de marzo de 1960, que 
concede equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; a favor

Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, del joven Danilo Humberto La-

Acuerdo N" 415-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Fl Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . . 
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes que se de
tallan, para que realicen estu
dios en la Escuela Normal de 
Varones “ Centro América” , 
El Edén, Coma yagua, depar
tamento de Comayagua:

1. — Bardales, Miguel A.

2. — Bueso, José J.

3. — Bermúdez, Leorgio

4. — Castillo, Mario Mauricio

Educación para el Hogar. Pri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas, Historia Univer
sal, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: H i s t o r i a  
Universal, Psicología General, 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 414-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . .  
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de las 
jóvenes que se detallan, para 
que realicen estudios en el 
“ Instituto Alvaro Contreras”

gos Molina, en el sentido de 
incluir las asignaturas siguien
tes: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas, Ciencias Naturales, 
Educación Moral y Cívica. 
Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Edu
cación Musical, Artes Plásti
cas, Ciencias Naturales, Edu 
cación Moral y Cívica, Mate
máticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene 
ral: Educación Musical, Ar 
tes Plásticas. Ciencias Natura 
les. Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional. Inglés, Quí
mica. Sociología, Introducción 
a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes. Se
gundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, In
glés, Química. Educación Fí
sica y Deportes. —  Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

5. — Coello Flamenco, Marco 
Antonio

6. — Flores, Héctor Rafael

7. — Pineda, Héctor Emilio

8. — Ordóñez Alvarado, Bue
naventura

9. — Zelaya, José David.

El gasto se imputar a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pú

blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 416

Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaria, con fe

cha primero de los corrientes, 

por la joven Rosamaría Prats 

Carias, estudiante y vecina de 

'ste Distrito Central, contraí

da a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de las 

materias comprendidas con

forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
.'imilarps a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General v Diversifi
cado de Educación Secunda
ria: acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando; Que se con

cederá equivalencia de estu

dios, siempre que las asigna

turas cuya equivalencia se so

licita, tengan la misma deno

minación en ambos planes, 

Artículo 78 del Código de 

Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 

solicitada en la forma siguien

te: Primer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios So

ciales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Segundo 

Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, In

glés, Educación Física. Ter

cer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, In

glés, Educación Física. Pri

mer Curso del Ciclo Diversi

ficado de Educación Secunda

ria: Idioma Nacional, Inglés, 

Química, Sociología, Introduc

ción a la Economía Política, 

Educación Física y Deportes. 

Segundo Curso del Ciclo Di

versificado de Educación Se

cundaria : Idioma Nacional,

Inglés, Química, Educación 

Física y Deportes. —  Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N  ' 416-B MUNiaPIO DE AJUTERIQUE

Tegucig&lpa, O, C.t 15 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar  

AC U ERD A:

Nombrar a partir del l 9 de fobrero del presente año, a los siguien
tes Profesores, Miembros del Personal Docente que trabajara en las Es
cuelas Primarías Urbanas y Rurales del Departamento de Comayagua, 
en la forma siguiente;

M UNICIPIO  D E  CO M AYAG UA

Escuda Gufe Técnica N- 1 “ Juan de Jes*» Zepcda”

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora. Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Armando Flores O. 
Nicolás Mejía VallecillQ 
Víctor Bardales 
Aída P. de Castillo 
Alberto Guevarra 
Marta R. de Guevara 
Alba C. de Kattán 
José DouU Sabillón 
Ramiro Moreno 
Guillermo Oviedo L. 
Elba Lara 
Zulema de Fiallos

M UNIC IPIO  DE LE JAM AN I

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

José Angel MeJéndez 
Haydeé A, de Méndez 
Rosario H. Bulnes 
Angel María Campos 
Francisca M. de Garay 
Alba Luz de Lizardo 
Ensebio Madrid 
Zoila Esperanza Meza 
Lesvia E. de Chinchilla 
Francisca Montes C. 
Andrés Núñez España 
José H. Rodas Suazo 
Mercedes Zambrano

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora 
Subdirector 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Beninda C. de Madrid 
José Roberto Zavala 
Vilma R. Muiillo 
W ilfredo Domínguez 
Juan Meza Lácona 
Sonia Isabel Izaguirre 
Marilis Estrella Mora 
Manuel de Jesús Díaz 
Emma Valtecillo

MUNiaPIO DE L A  V IL L A  DE S A N  ANTO NIO

Escuela “Rosa de Vale azuda” Escuela “Mercedes Rajase”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rebeca de Bulnes 
Anita B. de Zelaya 
Ada Consuelo Aguíluz 
Pastora C. de Argueta 
María Emilia Bulnes 
Marina Bulnes de Campos 
Ana Gackell 
Tomasa de Lara 
María de Ruiz 
Güma R. de Meléndez 
Ernestina de Domínguez 
Olga Marina de Ruiz 
Luisa M. Meléndez 
Ada Georgina Ulloa 
Dolores C. de Montes 
Adriana Andara O.
Liliam V. de Alcántara 
Catalina Amador

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora. Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Alba Marina Reina 
Arturo Montes Cárcamo 
Estela Marina Cárcamo 
Miguel A. Jiménez 
Eva Juárez 
Lidia Meléndez Mejía 
Rene Leónidas Mendoza 
Oralia C. de Oviedo 
Martha Juárez de Pineda 
Pura A. de Sanabria 
Francisco Ulloa M.
Adela C, de Velásquez 
Irma Leticia Zapata 
María Lila Fajardo 
Teodolinda P. de Aguiluz 
Ondina Rodríguez

Escuela “ Buenos Aires’'

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Catarina M ontoy» 
Tomasa M. de Paz 
Francisco E. Mejía 
María Lourdes Mejía 
Delmy E. Calderón 
José René Campos 
Martha A . Castillo 
Federico Domínguez h. 
Anarda Domínguez 
David Fiallos Tosta 
María Luisa Hurtado 
Ligia Margarita Mejía 
María Teresa Rojas 
Martha Lucía Romero 
Mima Vindel

M UNICIPIO  DE LA M A N I

Escuela “Jesús Miaría Rodríguez”

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Manuel de J. Castro 
Roosevelt S. Maldonado 
Leonardo Lagos D.
José Mariano Lagos 
Matilde A. Matute 
Eugenio Romero Bulnes 
Soledad Alvarado 
Emma Santos M.
Mario Meza Licona 
Abraham Caballero

M UNIC IPIO  DE SAN  SEBASTIAN

Escuela “ Minerva Infantil”

Directora 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Mercedes Castillo S. 
Marco Antonio Espinoza 
Joaquín B, Chávez 
Adolfo Guillén

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

José Gilberto Padilla 
Trinidad M. de Cárcamo 
Soledad J. de Mejía 
Guido Hernán Lizardo 
Adilia Castro A.

MUNiaPIO DE H UM UYA

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora Erlinda Martínez
Sub-Directora Miriam Martines
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MUNICIPIO D EL E L  ROSARIO M UNICIPIO  DE L A  LIBERTAD

Escuela “Gregorio Donaire” Escuela “ L a  Democracia”

Directora Anita C. de Matate Director Mauro Rubí M.
Sub-Directora Carlota J. C&rbajal Sub-Director Ambrosio Bueso F.
Profesora Auxiliar Obdulia Recarte
Profesora Auxiliar Haydeé Mayes de Ortega Profesora Auxiliar Elvira S. de Ramírez

Profesora Auxiliar Julia Antonia Vindel Profesor Auxiliar Eduardo A. Campos
Profesor Auxiliar Alexis Hernández G.

Profesor Auxiliar Gustavo Díaz Urbina

M UNICIPIO D E  L A  TR IN ID AD Profesora Auxiliar Alicia Ortega

Escuela “José Trinidad Reyes” Profesora Auxiliar Juana Z. de Rubí

Profesora Auxiliar Dulce María Ramírez
Director Rubén Cantarero Ch.

Ramón Am old SabiUÓnSub-Directora Otilia Morales C. Profesora Auxiliar

Profesora Auxiliar Edelmira Cano Profesora Auxiliar Consuelo de Recinos
Profesora Auxiliar Amelia M. de Castellanos Profesor Auxiliar Sergio Ulloa M.
Profesor Auxiliar Zacarías Morales C. Profesor Auxiliar Luis Alexis Ramos

MUNICIPIO DE S A N  JERONIMO M UNIC IPIO  D E  OJOS DE AG U A

Escuela “Juan María Cuéllar” Escuela “ Francisco Morazán”

Directora - Lea Mena de Sánchez Director Modesto Colindres
Sub-Directora Erlinda C. v. de Bustilló Sub-Directora Rosa Délia Turcios
Profesor Auxiliar Ramón Obando Profesora Auxiliar Gloria E. Anariba
Profesor Auxiliar Carlos Rubí M.
Profesor Auxiliar Rigoberto Bueso (CONTINUARA)

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de E c o n o m í a  
y Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con f e c h a  s e i s  de 
jallo del año en curso, Fe ad
mitió la solicitud q u e  dice: 
‘ ‘Registro y d e p ó s i t o  de 
una mares de fábrica.—J e fa 
tura del Gobierno Milita-.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la comrañfa 
American Cyanamid Company, 
una corporación del Estado de 
M a i n e, domiciliada en ei 
TownBhip de Wayne, Estado 
de New Jersey, Estados Uni- 
doe de América, según el pod* r 
que obra en esa oficina, respe
tuosamente comparezco a soli
citar que se haga el registro y 1 
depósito de la marca de fabri
ca denominada:

sulm et
aegún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Nfl 431.929, de 12 de agosto de 
1947, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos 
¿•América, marca que empa
la, distingue y protege prepa- 
fanones de su líame tazine para 
cao en medicamentos veterina
ria»; la q u e sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se a p 1 i c a o fija a los 
artículos y a les productos mis
mos, o a las cajas, paquetes y 
envoltorios que tos contienen, 
por m e d i o  de impresiones.

grabad' s en relieve, placas, 
e t iq ’etas. marbetes, estarci
dos. y en la s  t tras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan ios demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
s e i s  de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (f) 
Mario Bu$tii'o'\ Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 1). C.. 18 de julio 
de 196L

Argentina M. de Chávez

21 y 31 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.-Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Financiera de Per
fumería, S. A., una corpora
ción organizada y e x i s t e n t e  
conforme a las leyes de la Re- 
púb'ica de Panamá, con domi
cilio en la calle Aquilino de la 
Guardia NT9 8, ciudad de Pa
namá, República de Pamroá, 
según el poder que ebra en eea 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solí 
cit*rel registro y depósito como

marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar
tículos y productos de perfu
mería y tocador en general, 
y cosméticos en general, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos o a ‘los envases, fras
cos, recipientes, cajas, paque
tes y empaques que tos con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen 
tos de ley.- Tegucigalpa, D.C.. 
diez de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro,— (f ) Ma 
rio Bustillo ’ . Lo que te pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 21 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez.

21 y 31 A . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de junio de) año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—J e f  a t u ra del Gobierno 
M ilitar.— Eccncmía y Hacien

da.—En representación de la 
casa The Procter & Gamble 
Company, una corporación del 
Estado de Ohio, con domicilio 
en East Sixth Street, Cincin- 
nati, O h i o ,  Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon
durena, de la marca de fábri
ca denominada:

MONSAVON
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege cos
méticos, perfumes y  perfume
ría, preparaciones de tocador, 
jabones de tocador y  de baño, 
y otras preparaciones p a r a  
b l a n q u e a r y  emblanquecer, 
aplicables a la piel y  al cuerpo, 
champú y otras preparaciones 
para el cabello, desodorantes 
personales y dentífricos; 'a que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial se aplica 
o fija a los artículos y a Iob 
productos mismos o a las ca
jas, p a q u e t e s y  envoltorios 
que loe contienen, por medio 
de impresiones, grabados en 
relieve, p l a c e e ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y  en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C , treinta 
de junio de mil novecientos 
se-enta y cuatro.— (f )  Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del ) úbüco para

los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 18 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez.

21 y  31 A . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha cinco de agosto del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Taufik M. 
Mourra, mayor de edad, casa
do, industrial y de este domi
cilio, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra “ El Ve- 
nadito” ,

acompañando el dibujo de un 
venado, para distinguir: con
fites en general, toffee, choco
lates, dulces blandos, confites 
de menta, jaleas, gomas, bom
bones, turrones, caramelos y, 
en fin, para todos los derivados 
del azúcar y glucosa; y la cual 
se aplica a los articules, en
voltorios, envases, c a j a s  y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndole, estampándole,
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por medio de etiquetas que pp 
le adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, en todo color y tama fio 
y estilo de letra. Presento Isa 
diez etiquetas y p1 clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., cinco d e 
agosto de mil novecientos se 
senta y cuatro. — ( f )  Taufik 
Mourra” . Lo que se pone del 
conocimiento del púb'ico para 
los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de agosto de 1964.

AJtGKNTIN A M. OS CbATE»

21 y 31 A. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civilfdel departamento Fran 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia señalada para el día vier
nes dieciocho de septiembre 
próximo, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta una motonave de nom
bre “ Gracias a Dios” , color 
blanco y rojo,que mide cuarer- 
ta y siete pies de largo por quin
ce pies de ancho, estando cons
truida de madera de pino y 
santamaría, compuesta así :  
una caseta para timonel, un 
apartamiento parí tripuLnt s 
o pasajeros, de seis cpmerinos 
de madera de caoba, pintados 
de color rojo; una bodega con 
capacidad para cincuenta mil 
Jíbras, la cual se encuentra en 
perfecto estado. Dicha motona
ve se encuentra en el barrio La 
Laguna, de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamentp de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Gordas Dieson 
y  Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
pl Banqo Naciorat de Fomento 
Cantidad de dinero, intereses 5< 
costas que los st ñores Bordas 
Dieson y Ramírez Bordas adeu
dan a dicha Institución, y en 
el juicio seguido contra el Li 
cenciado Rodolfo Rosales Abe- 
lia, como fiador solidario. Se 
advierte que por tratarse de 
Segunda licitación, cualquier 
postura Berá hábi1.—Teguci- 
galpa, D.C, 18 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla D ,
Srio,

Del 20 al 28 A. 64.

El infrascrito. Secretorio del Juzga
do 1* de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Mondo, al 
público en general y para loe efectos 
de la ley, luce saber: que en local 
que ocupa este Despacho se rematará 
en pública auhasta d  día viernes vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las dies de la —««««m , el inmueble que 
ae describe a continuación: U a  in
mueble en la lotificación '“San
Pablo”, al Oriente de esta ciudad.

que mide y limita partiendo de un 
punto situado en el extremo Suroeste, 
en donde la propiedad forma un án
gulo agudo, con nimbo Norte, cus- 
centicuatro grados Este, noventa y dos 
metros y cuarenta y un centímetros; 
de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 
dos grados y cincuenta y cinco mi
nutos Este, diez y siete metros sesenta 
y siete centímetros; de aquí con rum
bo Norte, cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se
gundos Este, diez y nueve metros y 
cuarenta y ocho centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, cincuenta y siete gra
dos, cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metros, sesentiún 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintinue
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dos, veintinueve minutos, siete segun
dos Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros; de aquí con 
rumbo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se
gundos Oeste, ochenta y un metros y 
diez y nueve centímetros, hasta el 
punto donde se principió a medir, con 
lo cual queda cerrado todo el perí
metro, con un área de seis mil cua
trocientas sesenticuatro varas cuadra
das y noventa y cinco centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales; Al Norte, con pro
piedades de doña Francisca viuda de 
Zepeda y don Rodolfo Amador Chin- 
nos; al Sur, camino que conduce a 
“El Rincón”, de por medio, con terre
nos de Luis Banegas, Domingo Rauda
les, Juan Henríquez y Nicolás Aguilar; 
al Este, con lotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Zepeda, al Lie. Juan 
J, Zepeda y doña Petrona de Gómez, y 
al Oeste, con propiedad de doña Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobre el 
cual hay construida una casa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bodega, otro porche Nor
te, un cuarto y una azotea que forma 
un segundo piso, garaje, cuarto de sir
vientes, lavanderos y servicios sanita
rios ; el inmueble arriba descrito se 
encuentra inscrito el dominio a favor 
de don Hermenegildo Rodríguez, con 
el número doscientos setenta y seis 
(276). folios del trescientos diecinue
ve al trescientos veintidós (319 al 322), 
del Tomo ciento veintiséis (126), del 
Registro de la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema
tará para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Hermenegildo 
Rodríguez, es en deberle a la “ Capi
taliza dora Hondurena, Sociedad Anó
nima”. Se advierte que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil. El inmueble fue valora
do por las partes en la cantidad de 
set en ti tres mil trecientos cincuenta lem
piras exactos (L 73,350.00).—Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla Bulne*, 
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 6A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, a 
las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
los bienes muebles siguientes: 
Un aparato de Rayos X, marca 
General Electric Master; un 
sillón y unidad dental marca 
Ritter, Dental Equipment Mo
delo C- Los bienes anteriores 
ee rematarán para con su pro
ducto p- gar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dine
ro. intereses y costas que le 
adeuda el Doctor Tulio A  
Bueso. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura que se haga 
-erá hábil.— Tegucigalpa.D.C , 
15 de agosto de 1964-

Manuel Antonio Padilla B., 
Srio.

Del 15 al 24 A . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga- 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves tres de 
septiembre entrante, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe así: “Un 
solar situado en el barrio de La Plazue
la, de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacía el

Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
coi ina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la linea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te- 
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos piaos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el río Chiquito, 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo, Wilfre- 
do, Oscar Armando y Rosa Mana Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Granieri Belluci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L  35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
segunda licitación será admisible cual
quier postura.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla B., 
Secretario.

Del 21 al 29 A. 64.

CO TIZA CIO N  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA

•turres GIROS MONEDA METAL1C/
UnpM Vm Id Compra Venta Carnpra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sal*. 0792 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0 303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DF OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Odia»— Lwnplrat

lib r a  E sterlin a _____ $ 2.80 L 5.60
Franco B e lga  ______ 0.02 0.04
Franco Francés...... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... 0.2311 J.4622
M arco A lem án  ....... 0.2517 0.5034
Florín  ....................... 0-2773 0.5546
C orona S u e c a ....... 0.1940 0.3880
P e s e ta ----------------- ____ 0.0168 Q.0336
l i r a ........................... 0.00161 0.00322
D ólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

MJUAVDRO AKMUO PINTO A.
BANCO  C E N T R A L  DE HONDURAS,

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de !t 
Sección de Sindicatos, Coa- 
tratación Colectiva y R«g«. 
tro de Organizaciones Sindi
cales, d e p e n d i e n t e  del* 
Dirección General del Trabajo, 
hace constar: que con feeh* 
10 de julio de 1964, el Jefe de 
Gobierno, a través de la Se
cretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión 
S o c i a l ,  reconoció Personería 
Jurídica a la Organización de. 
nominada: "Sindicato de Tn* 
bajadores dei Patronato Na
cional de la Infancia” , con 
domicilio en esta ciudad Ct* 
pita!, la cual quedó inscrita 
bajo el N9 111 del Folio 111 
del Tomo 1 del Libro de Re
gistro de Organizaciones de 
Trabajadores, — Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.

A . D. Re y e s  V aquero , 
Jefe de la Sección de 

Sindicatos, Contratación Co
lectiva y Registro de

Organizaciones Sindicales.

V o B9

Rolando E. Soto, 
Director General del Trabajo.

Del 20 al 22 A. 64.

H e r e n c ia

Et infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras Tercero de ¡oCivil, 
de este departamento de Francia»^ 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hice saber; 
que este Juzgado de Letras de lo 
Civil, con fecha diecinueve de ig  s- 
to dictó sentencia declarando a Fe
derico González Castellón y a Luisa 
Herminia González Castellón de 
Betancourt, herederos ab infésta
los de su difunta malre legítima. 
<a señora Cieofe Castellón viuda de 
Gorzílez, fallecida en esta ciudad 
el veínticcho de octubre de mil no- 
vede utos cuarenta y cuatro, y 1 »  
concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, tin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—'Te gudgalpa,l>. C.v 14 de 
agosto de 1964.

Oslando Cabías C.,
Srio.

21 A. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicado» 

nes en e l diario oficial 

LA GACETA, 7 procos* 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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